
                                                  

                
         

 

Junta Directiva 

Comunicado de Acuerdo 

AJDIP/158-2016 
 

 

 

www.incopesca.go.cr/ 

Teléfono (506) 2630-0636                         secretariatecnica@incopesca.go.cr                   Fax (506) 2630-0681                                                                                                                                                                                       

 

 

                                                                    

SESION FECHA RESPONSABLE (S) EJECUCION FECHA LIMITE DE CUMPLIMIENTO 

15-2016 27-04-2016 DGT (DPR – DDI) INMEDIATO 

 
Considerando 

1-Manifiesta el Sr. Directivo Elías Gutiérrez Aragón, que de conformidad con el Acuerdo AJDIP/043-2016, por medio del 
cual se estableció la veda para la captura de sardina bolichera, en el cual además se instruyó a la Dirección General Técnica, 
el establecimiento de las medidas correspondientes para efectos de que todas las descargas que se realicen como parte de 
ese Acuerdo sean debidamente inspeccionadas por inspectores de la Institución. 
2-Que habiéndose cumplido dos meses de ésta veda, considera conveniente y oportuno solicitar la presentación de un 
Informe sobre las inspecciones realizadas con motivo de las descargas efectuadas al amparo de dicho Acuerdo, razón por la 
cual mociona para que se le solicite a la Dirección General Técnica a través del Departamento de Protección, la 
presentación de dicho Informe en la segunda sesión del mes de mayo a celebrarse el día viernes 13. 
3-Escuchada la moción del Directivo Gutiérrez Aragón, consideran los Sres. Miembros de Junta Directiva que la misma es de 
recibo, así como además complementarla con la presentación del Informe por parte del Departamento de Desarrollo e 
Investigación respecto a los muestreos biológicos de dichas capturas para evaluar el comportamiento reproductivo de las 
sardinas, razón por la cual, la Junta Directiva, POR TANTO;  
 

Acuerda 
 

1-Solicitarle al amparo de lo establecido en el Acuerdo AJDIP/043-2016, a la Dirección General Técnica a través de los 
Departamentos de Protección y Registro y Desarrollo e Investigación, la presentación de los Informes correspondientes 
sobre las descargas e inspecciones de sardina bolichera, así como los muestreos biológicos de esas capturas. 
2-Dichos Informes deberán ser presentados en la segunda sesión del mes de mayo a celebrarse el día viernes 13. 
3- Acuerdo Firme  
 
Cordialmente;  

 
 


